
GUSTAVO ENRIQUE MONTOYA RESTREPO 

Secretaría 

 

                                        REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Competencias Múltiples 002 Medellin 

 Estado No. 136 De Martes, 10 De Noviembre De 2020 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220200042000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Abogados  
Especializados En 
Cobranzas S. A. 

Gelmis Yuliana Alzate 
Perez    

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No  
Avoca 

05001418900220200042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Arrendamientos 
Pánorama Ltda 

Victor Hugo Castrillon  
Gomez   , Blanca  
Cecilia Castrillon Gomez 
  , Blanca Gomez De  
Castrillon    

09/11/2020 Auto Rechaza - Y Remite  
Por Competencia-  
Requiere  

05001418900220190096200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Arrendamientos Santa 
Fe E.U. 

Jobanny Jose Copete  
Alvarez   , Carlos Mario  
Alvarez Villa    

09/11/2020 Auto Decide - Resuelve 
Solicitud 

05001418900220190096200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Arrendamientos Santa 
Fe E.U. 

Jobanny Jose Copete  
Alvarez   , Carlos Mario  
Alvarez Villa    

09/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

05001418900220180147100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Financiera 
Cotrafa 

Johanny Adolfo Marin 
Zapata 

09/11/2020 Auto Decide - Termina  
Proceso Por Pago Total De  
La Obligación 

Número de Registros: 11 

Código de Verificación 

27ac59c4-c0bf-4beb-97dd-8e8a7e648217 
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220200042600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Franklin Adolfo  
Cardenas Valencia    

Transporte Segovia Y 
Cia Sca    

09/11/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

05001418900220200042800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Grupo Empresarial  
Oportunidad De  
Negocios Sas    

Diseños De Kajas Sas    09/11/2020 Auto Rechaza - Y Remite  
Por Competencia Al Juez 
Civil Municipal De Oralidad 
De Medellín (Reparto). 

05001418900220180170300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Luz Ester Muñoz Berrio Erica Yohanna  
Bermudez Velez    

09/11/2020 Auto Decide - Termina  
Proceso Por Pago Total De  
La Obligación 

05001418900220180016800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Eugenio Alonso Marin 
Vallejo 

Erica Maria Gomez  
Arevalo    

09/11/2020 Auto Requiere - Notificar  
En Debida Forma 

05001418900220180016800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Eugenio Alonso Marin 
Vallejo 

Erica Maria Gomez  
Arevalo    

09/11/2020 Auto Requiere - Cajero 
Pagador 

05001418900220180028700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Vicunha Colombia Sas    Industrias D Y H Sas 09/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 

Número de Registros: 11 

En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 
fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI.  

OBSERVACIÓN: SEÑOR ABOGADO SI DESEA VER LA PROVIDENCIA EMITIDA EN ESTOS ESTADOS DEBERÁ HACERLO 

ATRAVES DE LA PLATAFORMA TYBA EN EL SIGUIENTE LINK: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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